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Doy fe y testimonio: Que en este Juzgado
se sigue la ejecución número 110 de 2009,
dimanante de autos número 448 de 2008, en
materia de ejecución de títulos judiciales, a
instancias de doña Begoña Mora Fernández,
contra “Mundos Abiertos, Sociedad Anóni-
ma”, habiéndose dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Declarar a la ejecutada “Mundos Abier-
tos, Sociedad Anónima”, en situación de in-
solvencia, con carácter provisional, por im-
porte de 3.360,57 euros de principal, más
672,11 euros presupuestados para intereses
legales y costas del procedimiento.

Archivar las actuaciones, previa anota-
ción en los libros de registro correspondien-
tes de este Juzgado y sin perjuicio de conti-
nuar la ejecución si en lo sucesivo se
conocieren bines de la ejecutada sobre los
que trabar embargo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ha-
ciéndoles saber que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, en el plazo de los cinco días hábi-
les siguientes al de su notificación.

Y para que sirva de notificación en forma
a “Mundos Abiertos, Sociedad Anónima”,
cuyo actual domicilio o paradero se desco-
nocen, libro el presente edicto que se publi-
cará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, con la prevención de que
las demás resoluciones que recaigan en las
actuaciones le serán notificadas en los estra-
dos del Juzgado, salvo las que deban reves-
tir la forma de autos o sentencias o se trate
de emplazamientos y todas aquellas otras
para las que la Ley expresamente disponga
otra cosa.

Dado en Sevilla, a 8 de septiembre
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/39.178/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE SEVILLA

EDICTO

Doña María del Carmen Peche Rubio, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 8 de Sevilla.

Hago saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 663 de 2008, a
instancias de la parte actora, don Alejandro
Domínguez Pavón, contra “Joist, Sociedad
Limitada”, “Joist Elevación, Sociedad Li-
mitada”, y don Arkaitz Heras Orinondo, so-
bre social ordinario, se ha dictado auto de
fecha 24 de noviembre de 2009, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
Declarar a los ejecutados “Joist, Sociedad

Limitada”, “Joist Elevación, Sociedad Li-
mitada”, y don Arkaitz Heras Oriñondo en
situación de insolvencia, con carácter provi-
sional, por importe de 11.206,56 euros de
principal, más 672,39 euros calculados para
intereses y 1.120,65 euros para costas que
provisionalmente se presupuestan, sin per-
juicio de su ulterior tasación.

Notifíquese la presente resolución a la ac-
tora, Fondo de Garantía Salarial, y a los ejecu-

tados a través del “Boletín Oficial de Guipúz-
coa”, y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de reposición ante este Juzga-
do de lo social, no obstante lo cual, se lleva-
rá a efecto lo acordado. El recurso deberá
interponerse por escrito en el plazo de cinco
días hábiles contados desde el siguiente de
la notificación, con expresión de la infrac-
ción cometida a juicio del recurrrente, sin
cuyos requisitos no se admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá efec-
tuarse constitución de depósito en cuantía de
25 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de
este Juzgado número 4027/0000/00 abierta en
“Banesto”, utilizando para ello el modelo ofi-
cial, y concretando además el número y año
del procedimiento, indicando en el campo
“concepto” que se trata de un recurso, segui-
do del código “30” y “Social-Reposición”, de
conformidad con lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoquinta de la Ley Orgá-
nica 6/1985, del Poder Judicial, salvo concu-
rrencia de los supuestos de exclusión
previstos en la misma. Si el ingreso se efec-
tuare por transferencia bancaria habrá de ha-
cerse en la cuenta de “Banesto” núme-
ro 0030/1846/42/0005001274, indicando el
beneficiario, Juzgado de lo social número 8 de
Sevilla, y en “Observaciones” se consignarán
los 16 dígitos de la cuenta 4027/0000/00, más
el número y el año del procedimiento, indi-
cando después de estos 16 dígitos separados
por un espacio el código “30” y “Social-Re-
posición”.

Si no manifiestan alegación alguna se
procederá al archivo provisional de las ac-
tuaciones.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral, en la re-
dacción dada por la Ley 22/2003, de 9 de ju-
lio, concursal, remítase edicto para su publi-
cación en el “Boletín Oficial del Registro
Mercantil”.

Así por este auto lo acuerda, manda y fir-
ma la ilustrísima señora doña María Jesús
Nombela de Lara, magistrada-juez del juz-
gado de lo social número 8 de Sevilla. Doy
fe.—La secretaria (firmado).—La magistra-
da-juez de lo social (firmado).

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “Joist, Sociedad Limitada”,
“Joist Elevación, Sociedad Limitada”, y don
Arkaitz Heras Orinondo, actualmente en pa-
radero desconocido, expido el presente para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, con la advertencia
de que las siguientes notificaciones se harán
en estrados, salvo las que deban revestir la
forma de auto, sentencia o se trate de empla-
zamientos.

En Sevilla, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.462/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE SEVILLA

EDICTO

Doña Rosa María Adame Barbeta, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 9 de Sevilla.

Hago saber: Que en los autos seguidos en
este Juzgado bajo el número 618 de 2009, a
instancias de la parte actora, don Steven
Obregón Ávila, contra “Lupimar 2008, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía Sa-
larial, sobre despidos/ceses en general, se ha
dictado resolución de fecha 3 de noviembre
de 2009, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Steven Obregón Ávila, contra “Lu-
pimar 2008, Sociedad Limitada”, con la in-
tervención del Fondo de Garantía Salarial,
en reclamación por despido, debo declarar y
declaro el mismo como improcedente, con-
denando a estar y pasar por esta declaración,
así como, a su elección, que deberá verificar
en un plazo de cinco días desde la notifica-
ción de esta sentencia, bien a readmitir en su
puesto de trabajo con las mismas condicio-
nes que tenía antes del despido, bien a que le
indemnice en la cantidad de 1.387,5 euros
más, en todo caso, a que le abone los salarios
dejados de percibir desde el día del despido
hasta la notificación de esta sentencia. Todo
ello sin efectuar pronunciamiento alguno
respecto del Fondo de Garantía Salarial, sin
perjuicio de su responsabilidad subsidiaria
en los casos en que legalmente procediere.

Notifíquese esta sentencia a las partes, y
se les advierte que contra ella cabe recurso
de suplicación ante la Sala de lo social del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
anunciable en el plazo de cinco días hábiles
siguientes a tal notificación, por escrito o
comparecencia o mediante simple manifes-
tación al notificarle la presente ante este
Juzgado de lo social.

También se advierte a la empresa conde-
nada que si recurre deberá acreditar al anun-
ciar el recurso el ingreso del importe de su
condena en la cuenta de “Depósitos y con-
signaciones” número 4028/0000/65061809
abierta a nombre de este Juzgado en “Banes-
to”, en calle José Recuerda Rubio, sin nú-
mero, sucursal la Buhaira, de esta capital,
mediante la presentación en la secretaría del
oportuno resguardo, pudiendo sustituirse di-
cha consignación, por el aseguramiento me-
diante aval bancario en el que deberá hacer-
se consta la responsabilidad solidaria del
avalista, en cuyo caso deberá aportar el do-
cumento de aseguramiento. Y al interponer
el recurso, demostrará el ingreso de 150,25
euros en la cuenta número 4028/0000/000
61809 abierta en la misma entidad bancaria,
mediante entrega del resguardo acreditativo
en la Secretaría de este Juzgado de lo social.

Así por esta mi sentencia, juzgando defi-
nitivamente en única instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación a la de-
mandada “Lupimar 2008, Sociedad Limita-
da”, actualmente en paradero desconocido,
expido el presente para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, con advertencia de que las siguien-
tes notificaciones se harán en estrados, salvo
las que deban revestir la forma de auto, sen-
tencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/40.586/09)


